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INFORME TÉCNICO DE ESTANDARIZACIÓN N°01 
 

I. NOMBRE DEL ÁREA 
Unidad de Operaciones y Mantenimiento de Sedes 

 
II. ANTECEDENTES 

 
2.1 Mediante Decreto de Urgencia N° 004 -2020 del 08 de enero de 2020, se estableció las 

medidas para la Gestión, Mantenimiento, Operación, Disposición, Monitoreo y Sostenibilidad 
del Legado de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos de Lima 
2019, la Dirección de Operaciones, como área responsable y en su calidad de funciones de 
acuerdo con el Manual de Operaciones, realiza los Términos de Referencia para la 
contratación de los servicios mínimos para la operatividad y mantenimiento de las sedes.  

 
2.2 Con el Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, publicado el 20 de febrero de 2020, se modifica 

entre otros, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, disponiéndose la 
creación en el ámbito del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del “Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”, con el objeto de dar cumplimiento a 
las acciones de mantenimiento, saneamiento físico legal, operación, monitoreo, disposición y 
sostenibilidad del Legado de los XVIII Juegos Panamericanos y de los Sextos Juegos 
Parapanamericanos Lima 2019.  

 
2.3 Con fecha 19 de mayo de 2023, el Especialista II en Control Patrimonial, Seguros y 

Almacenamiento y Distribución informa sobre la verificación física de los bienes, que forman 
parte de los Sistemas Bombas Dosificadoras, Sistema Centralitas y Sistemas UV, y que 
requieren la adquisición de repuestos marca Prominent mediante el procedimiento de 
estandarización para su correcto funcionamiento. 

 
2.4 Mediante decreto Supremo N°084-2023-PCM, publicado el 20 de julio de 2023, se aprueba 

el cambio de dependencia del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones a la Presidencia del 
Consejo de Ministros y ésta a su vez establece en su artículo 6 de la Disposición 
Complementaria Modificatoria que la vigencia del Proyecto Especial Legado, se extiende 
hasta el 31 de julio de 2029. 

  
III. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PREEXISTENTE 

 
3.1 El Centro Acuático de la Videna cuenta con tres (3) piscinas, las cuales cuentan cada una con 

un sistema tecnológico de regulación de pH, cloración, floculación y UV (Central automatizada 
de purificación todos de la marca PROMINENT), los cuales fueron adquiridos en el año 2019 
y debido al uso continuo que se le han venido dando, se requiere el cambio de repuestos, por 
lo que, de manera previa, es necesaria la estandarización de los repuestos, toda vez que se 
cumple con los supuestos establecidos en la Directiva N° 004-2016-OSCE/CD, conforme 
procedemos a analizar. 

 
3.2 El Field of Play de la disciplina de Natación, es uno de los deportes que el Proyecto Especial 

Legado debe gestionar, mantener y operar, está equipado con dos (2) piscinas olímpicas y 
una (1) piscina de clavados, los cuales requieren de un servicio de cambio de piezas debido 
al desgaste causado por el uso diario que se viene realizando para la operación de las 
mismas. 

 
3.3 Con el fin de obtener la calidad de agua en óptimas condiciones, es necesario contar con 

repuestos para los diferentes componentes que comprende un sistema automático de 
dosificación y monitoreo de pH, cloro y floculante, así como un sistema de desinfección 
mediante rayos UV, los cuales deberán ser de la marca PROMINENT, ya que los equipos 
preexistentes, al ser un equipos tecnológicos, no son compatibles con otras piezas; 
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garantizándose de esta manera que, los resultados sean precisos y válidos para registrar la 
calidad de agua y la dosificación de insumos químicos a las piscinas, salvaguardando la salud 
de los usuarios. Por lo que, los equipos solo lo pueden aceptar piezas (suministros) originales 
de la marca PROMINENT y manipuladas con personal capacitado en equipamiento de misma 
marca. 

 
A continuación, se detalla la información de los equipos o equipamiento preexistente, a los 
cuales se le requiere realizar cambio de piezas: 

 
FUNCIONALIDADES DEL EQUIPO “SISTEMA UV”: 
Los equipos del sistema UV, sirven para el tratamiento fotoquímico y ayuda a la 
desinfección del agua de las piscinas. El tratamiento del agua de piscinas con la irradiación 
UV se descomponen agentes contaminantes (como por ejemplo las cloraminas) de forma 
eficaz y se eliminan gérmenes que son difíciles de combatir incluso por el cloro. 

 

EQUIPO DESCRIPCIÓN MODELO MARCA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD N° SERIE PISCINA 

SISTEMA 
UV 

SISTEMA 
ULTRAVIOLETA 
1X3MP 3000W 

DULCODES 
MP 

PROMINENT 

UNIDAD 1 2018206495 CLAVADOS 

UNIDAD 1 2018206494 COMPETENCIA 

UNIDAD 1 2018206496 CALENTAMIENTO 

 
FUNCIONALIDADES DEL EQUIPO “BOMBAS DOSIFICADORAS”: 
Las bombas dosificadoras, son bombas volumétricas oscilantes. Succionan un volumen de 
líquido exactamente definido con la carrera de retorno del dispositivo de desplazamiento y lo 
introducen en la tubería dosificadora con la carrera de descarga. Los ajustes de las bombas 
son variables para conseguir una dosificación exacta constante. 

 

EQUIPO DESCRIPCIÓN MODELO MARCA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD N° SERIE PISCINA 

BOMBAS 
DOSIFICADORAS 

BOMBA 
DOSIFICADORA 

MAGNETICA 

CONCEPT 
PLUS 
CNPb 

PROMINENT 

UNIDAD 3 

2018202780 

CLAVADOS 2018202783 

2018186308 

UNIDAD 4 

2018186305 

COMPETENCIA 
2018190551 

2018202781 

2018186309 

UNIDAD 4 

2018186304 

CALENTAMIENTO 
2018190547 

2018202782 

2018202784 

BOMBA 
DOSIFICADORA 

MAGNETICA 
DELTA 

UNIDAD 1 2018186185 CLAVADOS 

UNIDAD 1 2018186184 COMPETENCIA 

UNIDAD 1 2018186183 CALENTAMIENTO 

BOMBA 
DOSIFICADORA 
DE MEBRANA 

SIGMA 
S2CB 

UNIDAD 1 2018186182 CLAVADOS 

UNIDAD 1 2018186181 COMPETENCIA 

UNIDAD 1 2018186180 CALENTAMIENTO 

 
FUNCIONALIDADES DEL EQUIPO “CENTRALITA”: 
La centralita, es un instrumento de medición y regulación que se adaptan de forma específica 
a las diferentes aplicaciones. Están disponibles en diferentes clases de potencia y se pueden 
integrar a cualquier entorno de proceso. 

 

EQUIPO DESCRIPCIÓN MODELO MARCA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD N° SERIE PISCINA 
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CENTRALITA 

DISPOSITIVO 
DE MEDICIÓN Y 
REGULACIÓN: 
CONTROL DE 
CLORO Y PH 

DIALOG 
DACB 

PROMINENT 

UNIDAD 1 2018186172 CLAVADOS 

UNIDAD 1 2018186173 COMPETENCIA 

UNIDAD 1 2018186171 CALENTAMIENTO 

MODULO DE 
DETECTOR DE 

PASO 
(SENSORES): 
MONITOREO 
DE CLORO Y 

PH 

DGMa 

UNIDAD 1 S/N CLAVADOS 

UNIDAD 1 S/N COMPETENICA 

UNIDAD 1 S/N CALENTAMIENTO 

 
Cada equipo está conformado por un conjunto de piezas que se deben reponer cada cierto 
tiempo, debido a que sufren desgaste por el uso diario que se realiza. 

 
IV. DESCRIPCIÓN DE BIENES A ESTANDARIZAR Y USO QUE SE LE DARA 

 
4.1 Como se verifica de los numerales anteriores los bienes son accesorios parte de un todo que 

forma cada uno de los equipos para la limpieza y/o purificación del agua de las piscinas, 
siendo equipos especializados y como tal, requiere que sus repuestos sean de la misma 
marca y cumplan sus funciones para contar con las piscinas del Centro Acuático en óptimas 
condiciones. 

 
4.2 En ese sentido, se describe a continuación una relación de piezas (suministros) para cada 

equipo, los cuales requieren ser estandarizados: 

DEL EQUIPO DE LOS SUMINISTROS DEL EQUIPO 
EQUIPO MODELO N° DE PIEZA 

DE RECAMBIO 
INTERVALO 

SUSTITUCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 
ESTIMADA 

SUMINISTROS MARCA 
PROMINET 

USO QUE SE 
LE DARÁ 

SISTEMA 
UV 

D
U

L
C

O
D

E
S

 M
P

 

1060738 1 AÑO Unidad 3 
Juego de piezas de 
recambio UVMP 3x3 kW 

Cada uno de los 
suministros 
descritos en la 
presente lista 
son parte de un 
todo que forma 
el equipo UV, 
por lo que cada 
pieza permitirá 
el tratamiento 
fotoquímico y 
desinfección de 
las aguas de las 
piscinas, 
garantizando el 
correcto 
funcionamiento 
del sistema, en 
los periodos 
indicados por el 
fabricante. 

1035193 3 AÑOS Unidad 9 
Tubo de protección del 
irradiador UV Ø40x2x580 
mm 

1035180 Máx. 8000 horas Unidad 9 Irradiador UV 3kW 

1009037 
Después de abrir 

la cámara 
Unidad 9 

Anillo en O 291,47 – 6,99 
EPDM 

 De ser necesario Unidad 6 
Anillo en O/M 7.30 – 2.40 
EPDM 

1002175 De ser necesario Unidad 6 
Anillo en O/M 22.00 – 
3.00 EPDM 

792872 De ser necesario Unidad 6 
Anillo en O/M 25.00 – 
2.00 EPDM 

1035074 De ser necesario Unidad 3 
Anillo de sujeción 
48,5/38,7 x 3 PTFE 
blanco 

1035058 De ser necesario Unidad 3 
Anillo de apoyo 52,4/41 x 
12 PTFE 

1035004 De ser necesario Unidad 3 
Arandela 69 x 20; M16 x 
1,5 

1060701 De ser necesario Unidad 3 
Sensor de temperatura 
Pt1000 

1002753 De ser necesario Unidad 3 
Tapón roscado DIN 910 
G 3/4 

1035011 De ser necesario Unidad 3 
Mordaza para cables 
completa; 34; 5 x 36 

1041183 De ser necesario Unidad 3 
Arandela de cojinete 
completa 

1041785 De ser necesario Unidad 3 Árbol 14 xx 66, 1.4404 

1035937 De ser necesario Unidad 3 
Racor SKINTOP, M16 x 
1,5 (9-12) 

1042772 De ser necesario Unidad 3 

Barra de agitación 
magnética como 
elemento de mando para 
detectar la posición final 

1080715 De ser necesario Unidad 3 
Sensor UV M G 3/4 
1.4539 

1009357 De ser necesario Unidad 3 
Sensor Magnético MC60-
12GM510 

1028023 De ser necesario Unidad 3 
Cable de conexión del 
sensor UV 10 m 
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1035504 De ser necesario Unidad 3 
Cable ÖLFLEX. 540 P, 
2x2,5 mm2 

1037028 De ser necesario Unidad 3 
Tapa de cojinete 
completa UVS/A 

1059841 De ser necesario Unidad 3 
Varilla de cepillo completa 
para 3x3 kW 

1080089 De ser necesario Unidad 3 
Motor accionador 24 V 
DC 

1041484 De ser necesario Unidad 3 
Acoplamiento TX1 / 10 / 8 
/ 8 

732829 De ser necesario Unidad 3 
Pila, CR 2032, 3V, 
190mAh, pila de litio 

1042863 De ser necesario Unidad 3 
Chaveta DIN 6885 A, 2 X 
2 X 14 

102801 De ser necesario Unidad 3 
Anillo de soporte 62/45 x 
4 

1041453 De ser necesario Unidad 3 
Conector angular de 
cable M16, 12 polos, 10m 

1009479 De ser necesario Unidad 3 
Conector angular de 
cable M12x1, 3x0,34 mm2 

DEL EQUIPO DE LOS SUMINISTROS DEL EQUIPO 
EQUIPO MODELO N° DE PIEZA 

DE 
RECAMBIO 

INTERVALO 
SUSTITUCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
ESTIMADA 

SUMINISTROS MARCA 
PROMINET 

USO QUE SE 
LE DARÁ 

BOMBAS 
DOSIFIC
ADORAS 

SIGMA 

1042549 De ser necesario Unidad 3 spare part HMI Sigma 180° 

Cada uno de los 
suministros 

descritos en la 
presente lista 

son parte de un 
todo que forma 

la bomba 
dosificadora 

modelo SIGMA, 
por lo que 

permitirán la 
correcta 

dosificación de 
cloro para las 

piscinas 

733927 De ser necesario Unidad 3 
Assy.El. Sigma 1B power 
unit S 

1040182 De ser necesario Unidad 3 connection lid cpl. Sigma 

1042377 De ser necesario Unidad 3 
gear motor 0.09kW i=7 ass. 
Sigma b 

1010523 De ser necesario Unidad 3 
Stroke adjustment bolt 
Sigma 1 

1040740 De ser necesario Unidad 3 FC housing cpl. Sigma 

1040654 De ser necesario Unidad 3 FC lid cpl. Sigma 

1001301 De ser necesario Unidad 3 
Universal cable, 5-pin round 
plug 

924515 1 a 2 años Unidad 3 válvula de pie DN15 PC1 

924520 1 a 2 años Unidad 3 
válvula de inyección DN15 
PC1 

1035961 1 a 2 años Unidad 3 
Kit de repuestos FM120 
PVT 

DELTA 

733807 De ser necesario Unidad 3 
Assy.El. power electronic 
cpl. Delta 

Cada uno de los 
suministros 

descritos en la 
presente lista 

son parte de un 
todo que forma 

la bomba 
dosificadora 

modelo DELTA 
por lo que 
permitirá la 

correcta 
dosificación de 
reductor de pH 

para las piscinas 

733045 De ser necesario Unidad 3 Assy.El. Frontpart delta 

733124 De ser necesario Unidad 3 
Assy.El. Position sensor 
delta 

1001301 De ser necesario Unidad 3 
Universal cable, 5-pin round 
plug 

809464 1 a 2 años Unidad 3 válvula de pie DN10 PC1 

809460 1 a 2 años Unidad 3 
válvula de inyección DN10 
PC1 

1027084 1 a 2 años Unidad 3 
Kit de repuestos DLTa 0450 
PVT 

CNPb 

1022864 1 a 2 años Unidad 11 
Kit de repuestos CNPb 
1601 PPE 

Cada uno de los 
suministros 

descritos en la 
presente lista 

son parte de un 
todo que forma 

la bomba 
dosificadora 

modelo CNPb 
garantizando la 

correcta 
dosificación de 
floculante para 

las piscinas 

924558 1 a 2 años Unidad 11 válvula de pie 6x4mm PPE 

924681 1 a 2 años Unidad 11 
válvula de inyección 6x4mm 
PPE 

1031591 De ser necesario Unidad 11 
Float-sw.  1-st. w. flex wire 
3m PE 
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DEL EQUIPO DE LOS SUMINISTROS DEL EQUIPO 
EQUIP

O 
DESCRIPC

IÓN 
MODELO N° DE PIEZA 

DE RECAMBIO 
INTERVALO 

SUSTITUCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 
ESTIMADA 

SUMINISTROS MARCA 
PROMINET 

USO QUE SE 
LE DARÁ 

CENT
RALIT

A 

 
 
 
 
 
 

MODULO 
DE 

DETECTO
R DE 
PASO 

DIALOG 
BAMa  

150702 1 año Unidad 3 Sonda de pH PHES 112SE 

Todos los 
suministros 
descritos en 
la presente 

lista son parte 
de un todo; 
por lo que 
permitirá 

verificar los 
niveles de 

cloro y pH en 
tiempo real de 

las piscinas 

1047959 De ser necesario Unidad 3 
Sensor de cloro CGE 3-mA 
2ppm 

740048 1 año Unidad 3 
Membrana para sensor 
CGE 3-mA 

792892 1 año Unidad 3 
Electrolito para membrana 
sensor de cloro 

1039315 De ser necesario Unidad 3 Fotómetro ProMinent DT1B 

1115981 De ser necesario Unidad 1 100 x DPD1 

1124079 De ser necesario Unidad 1 100 x DPD3 

1116004 De ser necesario Unidad 1 100 x Phenol rojo 

BAMaEu2211X
X001X000000E

S 
De ser necesario Unidad 3 

Porta electrodo, reemplaza 
a DGMa instalado 

 
V. JUSTIFICACIÓN DE LA ESTANDARIACIÓN DE LOS BIENES 

 
5.1 Así pues, como se ha descrito precedentemente, contamos con tres (3) tipos de equipos de 

la marca PROMINENT para la operatividad de la limpieza de las tres (3) piscinas del Centro 
Acuático de VIDENA; asimismo, se precisa que las piezas que se requieren contratar (piezas 
a ser estandarizadas), son las únicas compatibles con los equipos preexistentes (Centralitas, 
Bombas de Dosificación y Sistema UV), e imprescindibles para garantizar la funcionalidad y 
operatividad de los equipos señalados a continuación, en concordancia con el numeral III del 
presente documento: 

 
✓ Bienes para el sistema ULTRAVIOLETA 1X3MP 3000W, el conjunto de bienes descrito 

en el Ítem anterior para el sistema ultravioleta debe ser usado durante su mantenimiento 
para garantizar el correcto funcionamiento, hermeticidad y su función principal es 
desinfectar el agua de las piscinas, eliminando virus, bacterias y microorganismos de una 
manera confiable, las cuales tienen un tiempo de vida útil de 8000 horas de uso. 

 
✓ Bienes para la bomba dosificadora magnética, modelo Concept Plus (CNPb), los 

bienes para el mantenimiento de estos equipos son un Kit (Spare part set 1601-E PPE), 
que sirven para su correcto funcionamiento; su función principal es dosificar la solución de 
floculante (sulfato de aluminio) para mantener el agua de las piscinas clara, de acuerdo a 
lo establecido por la regulación del MINSA, Digesa y/o Diris, las cuales tienen un tiempo 
de vida útil máximo de dos (02) años.   

 
✓ Bienes para las bombas dosificadora magnética, modelo DELTA: inyección de 

solución reguladora de (pH), para el mantenimiento de dichas bombas es necesario el 
cambio de un kit de repuestos DLTa0450 PVT para bombas dosificadoras; su función 
principal es dosificar la solución de pH para la regulación de la calidad de agua de las 
piscinas de acuerdo a lo establecido por la regulación del MINSA, Digesa y/o Diris, las 
cuales tienen un tiempo de vida útil máximo de dos (02) años.   

 
✓ Bienes para las bombas dosificadoras de membrana, modelo SIGMA: inyección de 

cloro, para su mantenimiento de dichas bombas es el cambio de un kit de repuestos FM 
120 PVT para bombas dosificadoras, su función principal es dosificar la solución de cloro 
para mantener la calidad de agua de las piscinas de acuerdo a lo establecido por la 
regulación del MINSA, Digesa y/o Diris, las cuales tienen un tiempo de vida útil máximo de 
dos (02) años.   

 
✓ Bienes para los módulos de detector de paso (sensores):  
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- Monitoreo de pH, dentro de los bienes se requiere sensores de pH PHES 112 SE. 
Además, se debe suministrar Buffers para calibración de pH y medidor de pH/ORP 
PROMINENT Portamess, estos bienes permiten calibrar el sensor de pH de forma óptima 
y se pueda registrar en tiempo real y exacto la calidad de pH del agua de las piscinas, 
su tiempo de vida útil de estos sensores es de máximo un (01) año. 

 
- Monitoreo de cloro, dentro de los bienes se requiere sensor de cloro CGE y éste a su 

vez trabajan en un entorno electrolítico, para ellos se requiere botellas de 50mL de 
electrolito para sensor de cloro CGE y cabezales de recambio cada 06 meses 
(membranas para sensor de cloro CGE). Estos bienes sirven para verificar el cálculo de 
la cantidad de cloro combinado a partir de los valores medidos de cloro total y cloro libre. 

 
5.2 En ese orden de ideas, los repuestos a ser estandarizados resultan parte del equipamiento 

existente, toda vez que por sus características son los únicos que pueden encajar en los 
equipos de las Centralitas, Bombas de Dosificación y Sistema UV; siendo accesorios únicos 
y compatibles a los equipos antes citados, e imprescindibles para garantizar la funcionalidad 
y operatividad de estos. Cabe mencionar que dichos bienes fueron adquiridos para la 
realización de los Juegos Panamericanos Lima 2019; por lo tanto, considerando que dichos 
bienes ya cuentan con 05 años de funcionamiento desde su instalación se necesita las piezas 
de recambio para su correcto funcionamiento. Además, dichos repuestos están fuera del 
alcance o cobertura de la garantía de fábrica o comercial. 

 
5.3 Mediante Informe N° 197-2023-MTC/34.01.03-MMP, del Especialista II en Control 

Patrimonial, Seguros y Almacenamiento y Distribución, se verifica la existencia física, 
preexistencia y posesión de los bienes ubicados en el Centro Acuático de la VIDENA de parte 
de la Entidad.  

 
5.4 De lo antes referido, se muestra lo imprescindible de los repuestos de marca PROMINENT, 

toda vez que es el único que puede ser instalado en el equipamiento de las Centralitas, 
Bombas de Dosificación y Sistema UV, garantizando el correcto funcionamiento de los 
mismos. 

 
5.5 Incidencia Económica de la Contratación de los Bienes requeridos 

Teniendo en consideración los costos referenciales obtenidos en el mercado, se estima que 
la incidencia económica por la contratación de los repuestos de la marca Prominent y el 
servicio de instalación de estos, ascendería al monto de S/240,000.00 (doscientos cuarenta 
mil con 00/100 soles). 

 
VI. NOMBRE Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN QUE SUSTENTA LA 

ESTANDARIZACIÓN 

 
El personal responsable de la evaluación técnica que sustenta la elaboración del presente informe 
técnico es: 
 
Jorge Luis Valega Soldevilla 
Especialista II de Mantenimiento de Edificaciones e Ingeniería. 

 
VII. JEFE DEL ÁREA USUARIA 

Christian Augusto Ruiz Gudiel 
Jefe de Unidad de Operaciones y Mantenimiento de Sedes 
 
Vaneska Lisbeth Collantes Flores 
Jefa de Subunidad de Mantenimiento y Conservación de Sedes 

 
VIII. FECHA DE ELABORACIÓN 
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Presidencia del 
Consejo de 
Ministros 

Proyecto Especial 
Legado 

Unidad de 
Operaciones y 
Mantenimiento de 
Sedes 

Subunidad de 
Mantenimiento y 
Conservación de Sedes 

24 de enero de 2024. 
 

IX. PERIODO DE VIGENCIA 

Se recomienda que el periodo de vigencia para la presente estandarización sea aprobado hasta 
el 31 de Julio del 2029, fecha del plazo de vigencia del Proyecto Especial Legado; precisándose 
que, de variar las condiciones que determinaron la estandarización, dicha aprobación quedaría sin 
efecto. 
 

X. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

10.1 Se verifica con el Informe N° 197-2023-MTC/34.01.03-MMP, del Especialista II en Control 
Patrimonial, Seguros y Almacenamiento y Distribución, la existencia física, preexistencia y 
posesión de los bienes ubicados en el Centro Acuático de la VIDENA de parte de la Entidad. 

  
10.2 Sobre la base de las consideraciones expuestas en los numerales anteriores, se justifica y se 

hace necesario la estandarización para la adquisición de repuestos (suministros) para equipos 
de centralita, bombas dosificadoras y sistema UV del Centro Acuático de la Videna de la 
marca PROMINENT, señalados en el numeral 4.2 del presente documento, por el periodo 
indicado en el numeral IX, toda vez que permitirá garantizar los estándares de calidad de agua 
para las piscinas de uso competitivos y público; precisando que, de variar las condiciones que 
determinaron la estandarización, dicha aprobación quedaría sin efecto. 

 
10.3 De acuerdo a los antecedentes, análisis y conclusiones se recomienda remitir el presente 

informe a la Unidad de Administración a efecto que se proceda con el trámite correspondiente.  
 
Atentamente,  
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JORGE LUIS VALEGA SOLDEVILLA 
Especialista II de Mantenimiento de Edificaciones e Ingeniería  

Proyecto Especial Legado 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
VANESKA LISBETH COLLANTES FLORES 
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